
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 357-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 23 de Julio del 2021 

VISTO: 

El Plan de Trabo.jo de lo Actividad denomino.do "'MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE HERRADURA EN EL 
SECTOR HILINDANI I ()+()() A 1+.a3.379, HILINDANI ll 0+00 A 1+062.537, TA.MACHUCO 0+00 
A 913.062 Y CUESTA ARRIBA 0+00 A 2+947.137 DEL CENTR:0 P08LA.DO BOROGUEÑA, DISTRITO 
DE ILABAYA. -JORGE BASADRE - TACNA", remitido con Informe N° 2346-2021-MDI/GDES, de lo 
Gerencia de Desarrollo Econ6mico y Social, y; 

CONSit>ERANOO: 

Que, las Municipalidades conforme al Artículo 194° de lo Constitución Político del Perú, concordante con el 
Artículo I y II del Título Preliminar de lo Ley N°27972 Ley Orgánico de Munrcipahdades, son órganos de 
gobierno con autonomía político, económico y administrativa l!n los asuntos de su competencia; concordante 
con lo dispuesto en el Articulo II del Título preliminar de lo Ley 27972- Ley Orgánico de Municipalidades; 

Que, lo Trigésima Tercera D1spos1c1ón Complementaria Final de: la Ley N" 31084 - Ley de Presupuesto del 
Sector Pubhco paro el Año Fiscal 2021, se: autoriza a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para 
utilizar hasta un verete por ciento (20'ro) de: los recursos provenientes del canon, sobre:conon, y regalías 
mineras, así como los saldos de: balance generados por dichos conceptos, para ser destinado a acciones de 
mantenimiento de: infraestructura. para tal efecto, las entidades quedan exoneradas de lo dispuesto en el 
inciso 3 del numeral 48.1) del artículo 48° del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, y del numeral 13.3 del artículo 13 de lo Ley N" 31084. Los Gobiernos 
Regionales o los Gobiernos Locales que tengan autorización legal expreso respecto al uso de los recursos 
provenientes del canon, sobrecenan y regalías mineras, en porcentaje mayor a lo establecido en lo presente 
disposición, se rige por lo establecido en dicha autorización. 

Que, mediante Informe N" 2346-202Ht'\DI/GDES de fecho 15 de julio del 2021, el Lic. Ivón Abel Moquero 
López, en su calidad de Gerente de Desarrollo Económico y Social, remite a lo Unidad de Supervisión, el PLAN 
DE TRABAJO de lo Actividad denominado "MÁNTENIMIENTO DEL CAMINO DE HERRAC>URA EN EL 
SECTOR HlllNt>ANI I 0+00 A 1+483.379, HIUNt>ANI ll 0+00 A 1+062.537, TA.MACHUCO 0+00 
A 913.062 Y CUESTA ARRIBA 0•00 A 2•947.137 ea CENTRO POBLAllO BOROGUEÑA, DISTIUTO 
DE Il.ABAYA -JORGE BASAt>RE - TACNA", paro su aprobación. y conformidad. considerando un costo 
total de 5/ 789, 791.-46 (Setecientos ochenta y nueve mil setecientos noventa y uno con 46/100 soles). con 
un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días calendarios por odm,nistroc,ón directa; 

Que, mediante el Informe N" 1669-2021-US--GM/MDI. el Jefe de la Unidod de Supervisión, remite a lo 
Gerencia Municipal la conformidad técnica del PLAN DE TRABAJO de lo Actividod denominado 
"MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE HERRADURA EN EL SECTOR HIUNDANI I 0•00 A h-483.379, 
HILINCANI n 0+00 A 1+062.537, TA.MACHUCO 0+00 A 913.062 Y CUESTA ARRIBA 0+00 A 
2+�7.137 t>EL CENTRO POBLAOO B0R06UEÑA, DISTRITO t>E Il.ABAYA -JORóE BASAt>RE - 
TACNA", el mismo fuero revisado y evaluado por el Ing. Nixon Ricardo Mirando Quispe, en su calidad de: 
inspector, quien otorgo su conformidad técnica, o trovés del Informe N" 030-2021-NRMQ-US/GM/Mt>I, 
acorde con lo Directivo N" 001-2013-MDI-DIMISEP •Lineamientos y Normas Técnicas paro la Ejecución de 
Actividades de Mantenimiento de Infraestructura Pública por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria 
Directa, programadas por la Municipalidad Qistrital de Ilobaya•; 

y-,.-..,, ..... 
'1,, de disponibilidad presupuesta! por el monto de SI 789,791.46 (Setecientos ochenta y nueve mil setecientos 
) ·..,. ,noventa y uno con -46/100 sole.s), para lo aprobación del Plan de 'trebeje de lo Actividad denominada 

�, "MÁNTENIMIENTO t>EL CAMINO t>E HERRAt>URA EN EL SECTOR HILINCANI I 0+00 A 1+-483.379, 
'_;p HIUNt>ANI ll 0+00 A 1+062.537, TAMÁCH!!CO 0+00 A 913.062 Y CUESTA ARRIBA 0+00 A 
� 2+947.137 t>EL CENTRO POBLAOO BOR06UENA, DISTRITO t>E Il.ABAYA -J'OR&E BASADRE - 

TACNA". por lo que recomienda continuar con el procedimiento paro su aprobación mediante acto resolutivo; 

• i 1 16r1 

Que. con Informe Nª 1661-2021-MDI/GPP. de fecha 23 de Julio del 2021, el CPC. Edwin Castillo Ancco, 
Gerente de Plomf1coción y Presupuesto, otorga lo op1món presupuestario favorable, indicando la existencia 
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Que, por los consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
artículo 39° de. lo Ley 27972- Ley Orgáruca de Municipalidades, y de los Facultades Delegadas por el despacho 
de Alcaldía o través de lo Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A y contando los vistos bueees de la 
Ge.rencio de Desarrollo Económico y Social, Unidad de Supervisión, Gerencia de Plonif1coción, Presupuesto y 
lo éerencíc de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE, 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el PLAN DE TRABAJO de la Actividad CH.nomina.da 
"MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE HERP.ÁOURA EN EL SECTOR HIUNOANI I 0+00 A 1+-t83.379, 
HILINDANI II 0+00 A 1+062.537, TAMACHUCO 0+00 A 913.062 Y CUESTA ARIUBA. 0+00 A. 
2+947.137 DEL CENTRO POBLADO BOR06UEÑA, DISTRITO DE ILABAYA -JORGE BASADRE - 
TACNA", por el monto de 5/ 789. 791.-46 (Se.te.cientos cchentc y nueve mil setecientos rcventc y uno con 
46/100 soles), cuyo ejecucén es por administración directa en un plazo físico de ciento veinte (120 días 
calendarios, conforme a los fundamentos expuestos en la porte conside.rotiva de la presente Resolución., 
según detalle: 

l>E5CIW'ClON MONTO 

' 

Costo Oiruto 
.I Go.stos Gene.roles 

Presupuesto Total 
f Go.stos de Elo.boroción 

Go.stos de SUpr.rvisión 
Gastos de Liquidación 
Gastos Administrativos 
COSTO TOTAL 

b07,180.99 
109,292.58 

716,473.57 
8,000.00 

35,823.68 
8,000.00 

21,494.21 
789,791.46 

ARTÍCULO Sf6UNQO: ENCARGAR; a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, realizar las 
correspondientes acciones para la ejecución del Plan de Trabajo, conforme a los contextos regulados por la 
Directiva N" 001-2013-DIMISEP •une.amientos y Normal Técnicos para la Ejecución de Actividades de 
Mantenimiento de Infraestructura Pública por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directo, 
programadas por la Municipalidad Distrital de Ilabaya• aprobada mediante Resolución de éerencrc Municipal 
N° 017-2013-MDI/GM, modificada mediante Resolución de Genncia Municipal N" 153-2013-MDI/GM. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 1a presente. resolución a las instancias pertinentes e interesados 
conforme a ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

''" AI.CAL.CfA ,,. 
&.A.J. 

""' .. u, 

Pt.1l6el 
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